
S CRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N.º 644-SRH-2022 

E uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 v 245 numerales 5 y 11 de 

onstitución de la Repúbl ica; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 

dministración Pública. 

ACUERDA 

P !MERO: Nombrar a la ciudadana Marcela María Arias Moneada en el cargo de 

M nistro Consejero en la Misión Permanente de Honduras ante las Naciones Unidas con 

se e en Ginebra, Suiza. 

S GUNDO: La ciudadana tomará posesión de su cargo inmediatamente después que 

pr ste la promesa de ley contenida en el artículo 322 de la Constitución de la República: 

"P ometo ser fiel a la República. cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes''. 

El ngreso a la función pública, obliga al servidor públ ico a conocer y cumplir fielmente el 

C digo de Conducta Ética del Servidor Público. 

La permanencia en el cargo está sujeta a la evaluación por resultados en los términos 

es ablecidos por la Presidencia de la República, debiendo cumplir con la Ley de 

Tr nsparencia y Acceso a la Información Pública y con el combate directo contra la 

co rupción, durante el tiempo que dure su gestión. 

T RCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la toma de posesión de su cargo. 

COMUNÍQUESE Y PUBlÍQUESE 

D do en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los treinta y un (31) 

dí s del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

~ ~ .R~ ~UARDOENRI UE REINAGARCIA -/ 
Secretar o de Estado 


